
ENTREGA DE 
TARJETAS DE NÓMINA

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

CDMX, 18 DE FEBRERO DE 2022
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA
COMUNICADO 11

 AL PERSONAL ACADÉMICO DE LA ENEO :

Se hace de su conocimiento que, de acuerdo con la circular TESO/SADM/001/2022, de fecha 14 de enero de 2022 (se adjunta para pronta referencia), el pago de 
nómina correspondiente a la quincena 5/2022, ya no se realizará mediante cheque. Si usted no realizó la solicitud de cambio de forma de pago a una cuenta 
personal, es INDISPENSABLE que, a partir del lunes 21 y hasta el viernes 25 de febrero, se presente en el departamento de Personal de la ENEO, para que personal 
del Banco Santander le haga entrega de una tarjeta de débito para el pago de nómina a partir de la primera quincena de marzo.

Para que se les haga entrega de la tarjeta es necesario que presente y exhiba en original la siguiente documentación:

1.- Identificación oficial (INE o IFE, Cédula profesional, pasaporte).
2.- Comprobante de domicilio con fecha de expedición no mayor a tres meses (Boleta de pago de agua, recibo de Luz, Teléfono, boleta de pago de predial).
3.- Traer bolígrafo.

Tengan presente que deberán proporcionar al personal del Banco Santander: datos personales, dirección de correo electrónico y número telefónico. El asesor les 
tomará una selfi (fotografía) y firmarán contrato, del cual se le hará entrega de una copia.

El horario de entrega de tarjetas será de 9:00 15:00 hrs.
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